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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
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Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
cesión celebrada el día 9 de los co-
gentes, acordó la aplicación de con- 
‘J’buciones especiales, con ^aprobación 
te* reparto de cuotas corr'éspondien- 

Por las obras de pavimentación de 
a calle Miguel Servet, entre calle Gui- 

Y la Facultad de Veterinaria.
b-1 expediente al efecto instruido que

' expuesto al público, para reclama- 
on * -'om'es. por un plazo de quince días 

a 
?ndfr
-dan*'

Hes, contados a partir del siguiente 
•hen <lue aparezca este anuncio en el 

°letín Oficial" de la provincia.
^‘cho expediente se hallará de ma- 

I en las horas hábiles de ofici
en la Sección de Hacienda y Pre-Sy “ vv.vi.iuu uc uauLiiua y i 

\Uest°s de la Secretaría general.- -"o vic ict ociictaiid generen. 
sic¡ rante exPresad° plazo de expo- 
ráy011 ocho días después se admiti- 

P°r la Corporación las reclama- 
J‘es a que hubiere lugar.

1^ de mayo de 1974. — El 
. a de, Mariano Horno Liria. — Por 
tal yd0 E.: El Secretario gene
' • Xavier de Pedro.
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Núm. 3.953
F H h-
Ptj/ajiencl°se aprobado inicialmente. 
E.e Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
^ión
No TeXlra°r^‘nar’a celebrada el pa

la 28, el proyecto de pavimenta

ción de la calle de Coimbra y entron
que con la de Miguel Servet, de con
formidad a lo dispuesto en los ar
tículos 28, 32 y 35 de la Ley de Régi
men de Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956, quedan expuestos 
a información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de conformi
dad a lo establecido en el artículo 32 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

e o e

Núm. 3.954
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el pa
sado día 28, el proyecto de renovación 
de pavimento y abastecimiento de 
agua de las calles de Lastanosa y Pe
dro el Católico, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen de Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956, quedan expuestos a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de Ja 
publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, todo 

ello de conformidad a lo establecido 
en el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo. .

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974'. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.955 .
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 28, el 
proyecto de pavimentación y abasteci
miento de agua en la calle de Rusiñol, 
de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 28, 32 y 35 de la Ley de Régi
men de Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956, quedan expuestos 
a información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ci
tada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
genera], Xavier de Pedro.

Núm. 3.956
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo, Ayuntamiento Pleno, en 
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sesión extraordinaria celebrada el pa
sado día 28, el proyecto de pavimen
tación ' de las calles de Diego Espés, 
Paulino Savirón y Monasterio del Esco
rial, en barrio de Montemolín, de con
formidad a lo dispuesto en los artícu
los 28, 32 y 35 de la Ley de Régimen 
de Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, quedan expuestos a 
información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artículo 
32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. .

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

9 0 0

Núm. 4.015
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 de los conien- 
tes, acordó la aplicación de contribucio
nes especíales, con aprobación del re
parto de cuotas correspondiente, por las 
obras de reperfilado y pavimentación 
con doble tratamiento superficial del ca
mino de Filias (entre calle Quevedo e 
Higuera).

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclamacio
nes, por^ún plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaría general.

Durante el expresando plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Coiporación las reclamaciones a 
que hubia-e lugar.

Zaragoza, 18 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Señe- 
tario genera], Xavier de Pedro.

0 9 0

Núm. 4.016
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada el pasa
do día 28 de mayo del año en curso, 
aprobó con carácter inicial la ordenación 
de manzana comprendida entre las ca
lles de Arzobispo Doménech, paseo de 
Calvo Sotelo, Royo y La Gasea, presen
tada por “Construcciones Navarro”, so*

ciédad anónima, y “Construcciones In
mobiliarias Cesaraugusta”, S. A., con' 
domicilio en calle Costa, número 9, ter
cero izquierda, que supone una excep
ción de altura, al amparo de la norma 
4.6 del Plan general, “soluciones de 
transición”, y un exceso de volumen, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública durante 
im mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zai'agoza a 1 de jimio de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario genera], Xavier de Pedro.

Núm. 4.017
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión extraordinaria celebrada el pasa
do día 28 de mayo del año en curso, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de seivicios de urbanización en barrio 
de Miralbueno, partida de “Vistabella”, 
a petición de don Jesús Barco Gracia, 
con domicilio en calle del Goso, 24-32, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de conformi
dad con lo establecido en el artículo 
anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 1 de junio de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se- 
cretñrio general, Xavier de Pedro.

9 0 9

Núm. 4.018
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 9 de los corrien
tes, acordó la aplicación de contribucio
nes especiales, con aprobación del repar
to de cuotas correspondiente, por las

obras de abastecimiento de agua v ¿ 
cantarillado en el gmpo “Francisc- 
Franco”.

El expediente al efecto instmido que 
da expuesto al público, para reclamará- 
nes, por un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente ¿ 
en que aparezca este anuncio en el “B ■ 
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, ei, 

.la Sección de Hacienda y Presupueste.- 
de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de exp<- 
sición y ocho días después se admitirá: 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 18 de mayo de 1974. - 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. - 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se 
cretario general, Xavier de Pedro. '

Núm. 3.911

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO
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Por el presente anuncio se hace 
ber que ante esta Sala se ha in^'l 
puesto el recurso contencioso-admm'" 
trativo número 129 de 1974, promoví do 
por don Aureo Pardos Cortés, fuñe10- 
nario del Cuerpo General Subaho-- 
de la Presidencia del Gobierno. 
destino en el Centro Regional de - 
lecomunicación de Zaragoza, contra ‘ 
solución de la Subsecretaría de d ■ 
Presidencia, fecha 7 de mayo de 
desestimatoria de solicitud formo-- 
por el recurrente de acumulación,' 
efectos de trienios, del tiempo 
por el mismo en el Ejército c 
Sargento provisional de Sanida . 
de su actual actividad.

Lo que se publica en este pen0-^ 
oficial para conocimiento de las 
ñas o entidades que puedan 
timadas como demandadas o co 
vantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con, 
29 b) y 30, de la vigente Ley de■ 
diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción. ,

Inmortal Ciudad de Zaragoz3 ‘ 
de mayo de 1974. — El 
José-María Escribano. — Visto 
El Presidente, Juan-Antonio B°e

S

Núm. 3.912 |
S.ALA DE LO CONTENClOs° 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se 
ber que ante esta Sala se ha
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ncisc-j
puesto el recurso contencioso-adminis- 
irativo número 132 de 1974, promovido 
por don Jesús Broto García, funciona

d  que 
maá- 
; háb> 
nte i
■1 “B-

manr
na. e,. 
uieskí

exp^ 
nitién
ones a

'4. - 
ia. - 
El Se
3. ’

rio del Cuerpo General de Policía, con
tra denegación presunta, por silencio 
administrativo, de la Dirección General 
de Seguridad a solicitud fecha 24 de 
noviembre de 1973, formulada por el 
recurrente, sobre acumulación, a efec
tos de trienios, del tiempo servido 
por el mismo en el Ejército como Sar
gento provisional de Sanidad Militar, 
al de su actual actividad de funciona
rio del Cuerpo General de Policía, 
habiendo sido denunciada la mora en 
15 de febrero último.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

SO

ice sa-
ínter- 

Imitiií-1 
noúdc 
funci-

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 31 
de mayo de 1974. — El Secretario, 
]osé-María Escribano. — Visto bueno: 
ti Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.913
SALA DE LO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa- 

,er ante esta Sala se ha inter- 
uesto el recurso contencioso-adminis- 

^t-vo número 133 de 1974, promovido 
r don José Alfonso Lozano Gracián 
nira resolución del T. E. A. de Zara- 

^Za' de 26 de abril de 1974, estimando 
]ü^arte redamación número 227 de 
con ’ COntra lÍQuidación practicada por 
urbCePt0 de contribución territorial 
r^3113' relativa a finca propiedad del 
de*1^61116 y otros sita en La Almunia 
Pos 0$a Godina (plaza de los Obis- 
^uid^™61"0 y contra esta última 

se publica en este periódico 
í para conocimiento de las perso- 
I ^ad entidades Que Puedan estar legi- 

vant 38 como demandadas o coadyu- 
2rtic según lo determinado en los 
2y °s 60 y 64, en relación con los 
áiciemk^0, de la vigente Ley de 27 de 
Lr¡. .. re de 1956, reguladora de esta 

‘dicción.

)S0

ije rn°rtal Ciudad de Zaragoza a 1 
^Osé1^0 de 1974- — El Secretario, 
£1 p ana Escribano. — Visto bueno: 

residente, Juan-Antonio Bolea.

I in^

Núm. 4.075

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ■ ante esta Sala se ha inteipuesto el 
recurso contencioso-administiativo nú
mero 135 de 1974, promovido por don 
Cipriano Atienza Sarto contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión de 9 de mayo del año en cur
so, desestimatorio de recurso de reposi
ción interpuesto contra el de 13 de di
ciembre de 1973, en relación con la so
licitud de abono de “complemento míni
mo de destino” como funcionario mu
nicipal.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar- legi
timadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
junio de 1974. — El Secretario, José- 
María Escribano. Visto bueno: El Pre
sidente, Juan-Antonio Bolea.

* * •

Núm. 4.022

PRESIDENCIA

Concurso
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 65,2 del Decreto orgánico 
de Jueces Municipales, Comarcales y de 
Paz de 19 de junio de 1969, se anuncia 
concurso para la provisión de vacantes, 
próximas a producirse, de los cargos que 
a continuación se detallan, a fin de que 
durante el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de la fecha dé 
publicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza 
puedan los aspirantes a los mismos pre
sentar solicitudes, documentadas, ante 
los correspondientes Juzgados de prime
ra instancia e instrucción:

l .° Juez sustituto de Gallur, partido 
judicial Zaragoza número 1.

2 .° Juez sustituto de San Mateo de 
Gállego, partido judicial Zaragoza nú
mero 1.

3 .° Fiscal propietario de Morés, par
tido judicial de Calatayud.

4 .° Juez propietario de Nombrevilla, 
partido judicial de Daroca.

5 .° Fiscal propietario de Salvatierra 
de Esca, partido judicial de Ejea de los 
Caballeros.

6 .° Juez propietario de Piedratajada, 
partido judicial de Ejea de los Caba
lleros.

7 .° Juez sustituto de Grisel, partido 
judicial de Tarazona.

8 .° Juez propietario de Litago, par
tido judicial de Tarazona.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 de 
junio de 1974. — El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González. — Visto bue
no: El Presidente, Benedicto Sánchez.

Núm. 3.928

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
El Excmo. Ayuntamiento de Logro

ño es titular, por Orden ministerial 
de 15 de febrero de 1956, de un apro
vechamiento de 250 litros por" segun
do de aguas públicas derivadas del 
río Iregua, en término municipal de 
Nalda (Logroño), con destino al abas
tecimiento de la población.

Al presente y para mejora y amplia
ción del abastecimiento, distribución 
y saneamiento de la capital, solicita 
hasta el caudal máximo continuo de 
550 litros por segundo, a captar del 
mismo río y lugar; instando asimismo 
la servidumbre forzosa de acueducto 
y la declaración de utilidad pública 
de las obras.

Por otra parte, y por resolución de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 20 de marzo de 1974, ha sido 
aprobado técnicamente el proyecto de 
mejora y ampliación del abastecimien
to, distribución y saneamiento de ia 
ciudad de Logroño, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Justo Ruiz 
de Azúa, de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

Las obras del abastecimiento actual 
comprenden la toma en el río Iregua, 
mediante el denominado azud de "La 
Unión”, en. Islallana, con un canal de 
conducción cubierto que, después de 
un desarrollo de 17.671’77 metros, ter
mina en una almenara de distribución 
a la planta de tratamiento. Por la 
previsión con que se realizaron aqué
llas, ahora las obras de mejora y acon
dicionamiento de la toma y canal son 
muy someras y consisten en el recre
cimiento del azud en 0’05 metros, colo
cación de una compuerta en el origen 
de la acequia "Río Mercadillo” de la 
margen derecha, rebaje del umbral, 
vertedero en la almenara de regula
ción y ejecución de otro acueducto 
idéntico y contiguo al actual.

Igualmente abarcan las obras la am
pliación de la planta de tratamiento 

M.C.D. 2022
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duplicando el número de unidades 
existentes, y proyectándose la cons
trucción de dos nuevos depósitos re
guladores de hormigón pretensado ge
melos y circulares de 44’50 metros de 
diámetro con una capacidad comple
mentaria total de 28.000 metros cúbi
cos, que duplica al actual; depósitos 
que enlazan con la nueva conducción 
general de suministro, cuyo trazado, 
de 3.457’11 metros, termina en el ac
tual sifón del paso del ferrocarril, 
para acometer directamente a la red 
de distribución.

Se estudia y proyecta la red ma- 
Hada de distribución en el casco an
tiguo de la ciudad (11.565'35 metros) y 
la arteria de alimentación del polí
gono de Lobete (á.594’50 metros), como 
asimismo la conexión de la nueva red 
con la arteria actual de suministro.

Las obras previstas para la amplia
ción y mejoras del saneamiento se 
han de desarrollar en dos1 fases; a 
primera fase abarca:

a) La renovación de la red del al
cantarillado del casco antiguo median
te un sistema de tres colectores, con 
un total de 10.211’58 metros de con
ductos de diversos diámetros, y

b) Terminación del colector gene
ral actual de la margen derecha pro
longándolo en ambos sentidos para 
formar un trazado único que compren
derá desde la denominada presa de 
“La Guillerma”, hasta la altura de la 
actual Cimotérmica en que desaguará 
al río Ebro; lugar este último en el 
que se ubicará, en una segunda fase, 
la futura estación depuradora de aguas 
residuales.

En la memoria, anejos y planos del 
proyecto quedan reflejadas con de
talle todas las características técnicas 
del mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama- 
maciones que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas,- o ante las 
Alcaldías correspondientes en que tam
bién se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de esta publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente, plazo durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(paseo del General Mola, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, l.° de junio de 1974. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.929

Concesión de aguas para el abasteci
miento de Godojos.

Visto el expediente incoado a ins
tancia del Ayuntamiento de Godojos 
(Zaragoza), solicitando la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de
rivadas de un manantial innominado 
situado en término municipal de Go
dojos (Zaragoza), con destino al abas
tecimiento, localidad incluida ■ en el 
Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón;

Considerando que la reclamación 
formulada durante la información pú
blica del expediente se refiere a las 
obras de distribución y saneamiento 
y no al otorgamiento de la concesión, 
así como los informes emitidos por la 
Jefatura Provincial de Sanidad y Sec
ción de Aprovechamientos Hidráuli
cos,

Esta Comisaría de Aguas, con esta 
fecha, acuerda otorgar la concesión 
solicitada con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1 .a Se concede autorización al Ayun
tamiento de Godojos para derivar de 
un manantial innominado sito en tér
mino de Godojos (Zaragoza), hasta un 
caudal de 2’07 litros por segundo, en 
jornada de ocho horas, equivalente a 
uno continuo de 0’69 litros por segun
do, con destino al abastecimiento de 
la localidad.

2 .a Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto de abasteci
miento, distribución de aguas y sa
neamiento de Godojos (Zaragoza), sus
crito en febrero de 1973 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
don Hermenegildo Coarasa Pérez y 
con las modificaciones que, en su caso, 
pudiera introducir la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas al aprobar 
el mismo.

La Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento de las instalaciones y no im
pliquen modificación en la esencia de 
esta concesión.

3 .a Las obras deberán realizarse 
dentro de los plazos que oficialmente 
se conceden para su ejecución.

4 ." Al realizarse las obras con ayuda 
del Estado a través de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, la inspec
ción y vigilancia de las mismas y de 
las instalaciones durante la construc
ción estará a cargo de la citada Con
federación.

En el período de explotación, tal 
inspección y vigilancia estarán a car
go de la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di

chos conceptos se originen con suji. 
ción a las disposiciones vigentes. L 
explotación del aprovechamiento r: 
podrá iniciarse hasta que no sea apr, 
bada el acta de recepción provisioní 
de las obras, de lo que 
cuenta a la Comisaría 
Ebro.

5 .a La Administración 
derecho de imponer al 
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Com

cuando lo juzgue oportuno, la oblig» 
ción de construir a sus expensas Im 
dispositivos adecuados para limitare 
caudal instantáneo derivado y el vc- 
lumen total a utilizar a los que s: 
especifican en la cláusula 1.a de esh 
concesión.

6 .a Las aguas deberán ser objeto é 
análisis periódicos para comprobarse 
condiciones de potabilidad, siendo res
ponsable el concesionario, en todo nii> 
mentó, del suministro de las misma: 
en las debidas condiciones. La Adnr- 
nistración se reserva el derecho ce 
obligar al concesionario a modificar 
por su cuenta los elementos necest 
rios para evitar la contaminación a. 
las aguas utilizadas en cualquier m1' 
mentó en que aquélla lo considere 
oportuno.

7 .a Se otorga esta concesión por31 
plazo de noventa y nueve años, ceñi
dos a partir de la fecha en que s 
autorice la explotación total o pare131 
del aprovechamiento.

8 .a El agua derivada no podrá 
destinada a otro uso distinto del c® 
cedido sin tramitación de nuevo exp^ 
diente, como si se tratara de una nu- 
va concesión, procediéndose conf^ 
me a lo prevenido en los artículos 
al 16 del Real Decreto-ley de 7 
enero de 1927.

9 .a La Administración no respon“' 
del caudal concedido y se resen3^ 
derecho de tomar de la concesión^ 
volúmenes de agua que sean net
ríos para toda clase de obras públ1 
en la forma que estime convem 
pero sin perjudicar las, obraí 
aquélla. ...

10 . Las tarifas a aplicar en L . 
ministro de agua a partícula’5',. 
fueran establecidas, deberán J1^ 
carse en debida forma, previo el 
dio correspondiente, y para su ap_,; 
ción deberán someterse a lo disP 
en la legislación vigente sobre 3 
teria en todo instante.

11 . Se concede autorización Pre
ocupación de los terrenos de do p 
público necesarios para las °^ia^adj: 
servidumbres legales serán decre 
en su caso, por la autoridad c° 
tente- n

La presente autorización 
fica el carácter de dominio púb 
los terrenos que se ocupen, P°r
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razón no podrán ser inscritos en el 
Registro de la Propiedad ni ser ob
jeto de enajenación, cesión, venta o 
permuta.

12 . Esta autorización se otorga sin 
dais perjuicio de tercero, dejando a salvo 
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los derechos particulares y con obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

13 . Queda sujeta esta concesión a 
¡as disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social o fiscal.

14 .. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de la especies acuícolas. 

15 . Esta autorización no faculta por 
sí sola para ejecutar obras que afec- 
ien a carreteras y demás vías de co
municación ni a sus zonas de servi
dumbre, por lo que el concesionario, 
si lo precisa, deberá obtener la regla
mentaria autorización del Organismo 
competente.

16 . Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
91 las disposiciones vigentes, decla- 
•rándose la caducidad según los trámi- 
íes señalados en aquellas disposicio
nes.
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Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial" para general cono

cimiento.
Zaragoza, 29 de mayo de 1974. — El 

lfjmisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 4.013
Nota-anuncio

el 
iré?- •' 

¡use- 
el c-- 

ap,i!d 
spu-- 
la

Li Ayuntamiento de Encinacorba 
paragoza) ha solicitado autorización 
'“ra efectuar el vertido de las aguas 
‘^'duales procedentes del saneamien- 
P ‘de la población al cauce del río 
r2sno, en dicho término municipal. 

r rev¡amente a su vertido, las aguas 
^‘duales, con un caudal máximo de.

-- litros por segundo, serán tratadas 
^Un tanque "Imhoff” con sus corres- 
<os *entes eras de desecación de fan- 
¡no’ Se^n Pr°yecto redactado por el 
Q.®en*ero de Caminos don Luis Bueno 

ra^0 ^Ue se hace público para gene- 
c°nocimiento y para que quienes 

2et¡COnS^eren Perjudicados con esta 
iüsC10n Puedan presentar por escrito 
de ,recdamaciones ante la Comisaría 
de p81435 del Ebro o ante la Alcaldía 

nc'nac°rba (Zaragoza) durante el 
!ir c? C*e veinte días, contados a par

e la fecha de publicación de este 

anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente y proyecto 
estarán de manifiesto en la Comisaría 
de Aguas del Ebro (General Mola, 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, l.° de junio de 1974. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 4.061

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos

Por don Mariano López Na vano ha 
sido solicitada ante esta Comisión Pro
vincial la devolución de la fianza cons
tituida para responder de la ejecución 
de las obras de construcción del cami
no de acceso a la localidad de Figue- 
melas. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 120 de la vigente Ley de Con
tratos del Estado y para que en el plazo 
de quince días puedan formular recla
maciones quienes se consideren perju
dicados en razón de dichas obras.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — 
El Gobernador civil • Presidente, Fede
rico Trillo.

o • a

Núm. 4.062
Por don Antonio Pellicer Lahoz ha 

sido solicitada ante esta Comisión Pro
vincial la devolución de la fianza que 
tiene constituida para responder de la 
ejecución de • las obras de distribución 
\ saneamiento en Azuara.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 120 de la vigente Ley de Con
tratos del Estado y para que en el pla
zo de quinee días puedan formular- re
clamaciones quienes se consideren per
judicados en razón en dichas obras.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — 
El Gobernador civil - Presidente, Fede
rico Trillo.

o o o

Núm. 4.063
Por don J osé-Luis Adiego Navarro ha 

sido solicitada ante esta Comisión Pro
vincial la devolución de la fianza que 
tiene constituida para responder- de la 
ejecución de las obras de distribución 
y saneamiento en la localidad de Sa- 
biñán.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 120 de la vigente Lev de Con

tratos del Estado y para que en el pla
zo de quince días puedan presentar re
clamaciones quienes se consideren per
judicados en razón de dichas obras.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — 
El Gobernador civil • Presidente, Fede^ 
rico Trillo.

o o o

Núm. 4.064
Por don José Rubio Cuevas ha sido 

solicitada ante esta Comisión Provincial 
la devolución de la fianza constituida pa
ra responder de la ejecución de las obras 
de distribución de aguas y saneamiento 
en La Puebla de Alfindén.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 120 de la vigente Ley de Con
tratos del Estado y para que en el pla
zo de quince días puedan formular re
clamaciones quienes se consideren per
judicados en razón de dichas obras.

Zaragoza, w31 de mayo de 1974. — 
El Gobernador civil - Presidente, Fede
rico Trillo.

o o o

Núm. 4.065
Por don Antonio Pellicer Lalioz ha 

sido solicitada ante esta Comisión Pro
vincial la devolución de la fianza cons
tituida para responder de la ejecución 
de las obras de construcción de camino 
de acceso a la localidad de Pozuel de 
Ariza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en vii-tud de lo dispuesto en el 
aitículo 120 de la vigente Ley de Con
tratos del Estado y para que en el pla
zo de quince días puedan formular re
clamaciones quienes se consideren per
judicados en razón de dichas obras.

Zaragoza, 31 de mayo de 1974. — 
El Gobernador civil • Presidente, Fede
rico Trillo.

Núm. 4.074

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Esta Comisión, en su sesión celebra
da el día 31 de mayo del año en curso, 
ha adoptado las siguientes resoluciones, 
que corresponde hacer públicas, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 35 de la vigente Lev sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956.

Declararse incompetente para pronun
ciarse sobre la consulta formulada por 
el Excmo. Ayuntamiento de Calatayud 
sobre si, estando suspendidas las licen- 
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cías cabe dar trámite al proyecto de 
modificación parcial del Plan cambian
do una zonificación. Trasladar la con
sulta a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda para que se con
teste a través de los Servicios de la De
legación.

—Conceder licencia de obras a don 
Teodoro Andrés Gómez para la cons
trucción de quince viviendas subvencio
nadas expediente Z-VS-40-72 y locales 
comerciales en la parcela 1 de la man
zana X de la calle Madre Puy, de Ca- 
latayud.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de modificación parcial del Plan ge
neral de Daroca, elevado a esta Comi
sión por el Ayuntamiento de dicha ciu
dad, propuesto por don Emilio Fuertes 
Galarza y don Antonino Sanz Juderías, 
corregido en las deficiencias que fueron 
señaladas por esta Comisión y referido 
a la Ordenación de manzana en terre
nos recaventes en carretera nacional 
330 en Daroca. ♦

—Aprobar el avance de Plan de Ma
lón, elevado a esta Comisión por el 
Ayuntamiento de dicha localidad, sobre 
ordenación de terreno en donde se han 
de emplazar las doce viviendas acogidas 
a subvención, según expediente Z-VS-562 
de 1973.

—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización elevado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
a esta Comisión sobre instalación de ba
ñeras de seguridad, “bionda”, en carre
tera de Madaid-Zaragoza, con la pres
cripción de que la colocación de 'blon
das” deberá hacerse de acuerdo con las 
instrucciones de la Jefatm’a de Obras 
Públicas de esta provincia. "

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de instalación de 
alumbrado público en la avenida de 
Cesáreo Alierta, de Zaragoza, con un 
presupuesto de 12.016.873,15 pesetas.

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el provecto de instalación de 
alumbrado y proyecto de plantación li
neal de arbolado en prolongación calle 
León XIII, de Zaragoza, con un pre
supuesto de 258.059,89 pesetas.

■—Aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización elevado a esta Co
misión Provincial de Urbanismo por el 
Excm'o. Ayuntamiento de Zaragoza, so
bre pavimentación de aceras en diversas 
calles del barrio Oliver, de esta ciudad 
(Miguel Artigas, Pedio Porter, Jeróni
mo Cáncer, San Vicente Ferrer, Perón, 
Progreso. Español, Teodora Lamadrid y 
Tabuenca).

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de urbanización 

elevado a esta Comisión Provincial de 
Urbanismo por el Excmo. Ayuntamiento, 
de Zaragoza sobre ampliación y reno
vación de servicios en diversas calles 
del barrio Oliver, de esta ciudad, con 
la prescripción de que sean aprovecha
das estas realizaciones en el Plan par
cial pendiente de aprobación, adaptan
do el proyecto lo más posible a este 
futuro Plan parcial.

—La Comisión acórdó por unanimi
dad plantear el problema de la actuación 
de los Alcaldes en materia urbanística 
ante el Excmo. señor Gobernador civil, 
sugiriendo se redacte alguna circular o 
comimicación individual a los señores 
Alcaldes, recordando el exacto cumpli
miento de las normas urbanísticas, espe
cialmente en la concesión de licencias 
para edificación en zonas rústicas con 
las limitaciones señaladas en el artícu
lo 69 de la Ley del Suelo.

—La Comisión Provincial de Urba
nismo, en sesión celebrada el 31 de 
mayo de 1974, acordó por unanimidad 
dejar sobre la mesa la resolución del 
recurso de reposición interpuesto por 
“Continental de Promociones e Inver
siones”, S. A., contra acuerdo de la 
Comisión de 14 de diciembre de 1973, 
pendiente de completai- información so
bre abastecimiento y vertido de aguas 
y coordinación de las distintas actuacio
nes aisladas situadas dentro del polígo
no. La Comisión tomó el acuerdo de 
que el Delegado provincial del Minis
terio de la Vivienda y el séñor Alcalde 
de Zaragoza convoquen a los promotores 
de actuaciones aisladas aprobadas por 
el Ayrurtamiento en el polígono 86 
(Cartuja Baja), carretera de Castellón, 
para lograr da coordinación urbanística 
de la zona y especialmente del proyecto 
de abastecimiento de aguas y evacua
ción de residuales.

—Denegar la concesión de licencia a 
doña Elvira Mené Tabuenca para la 
constiucción de un edificio compuesto 
de veinticuatro viviendas subvenciona
das y locales, según proyecto tramitado 
para acogerse.a los beneficios de pro
tección oficial (expediente Z-VS-35-72), 
situado en la calle Mayor, sin número, 
del barrio de Montañana, de esta ciu
dad de Zaragoza.

—La Comisión acordó dejar pendien
te de resolución las normas complemen
tarias v subsidiarias de planeamiento 
para la provincia de Zaragoza en am
pliación de información al objeto de 
proseguir él estudio de su articulado 
completo.

Zaragoza, 7 de junio de 1974. — 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

Núm. 3.991

Delegación Provincial ’ 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre | 
información pública sobre el monta 
je de la siguiente instalación:

Peticionario: Hermandad Sindica! 
de Labradores y Ganaderos de Azuara.

Finalidad: Tendido de línea eléctri
ca para silos y almacenes de la Her
mandad.

Características: Tensión, 10 KV. Lon
gitud, 532 metros. Conductores A1A 
de 54'59 milímetros cuadrados, aisla
miento de vidrio. Apoyos metálicos, 
"Made”, de 11 y 13 metros. Derivada 
de la existente Belchite-Azuara.

Presupuesto: 290.272 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 88-74.
Se solicita autorización administra

tiva y declaración en concreto de so 
utilidad pública.

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por 
plicado, con las alegaciones oportunas 
en esta Delegación de Industria (cali- 
General Franco, 126, Zaragoza), en 61 
plazo de treinta días, contados a P--r 
tir del siguiente al de publicación e 
este anuncio.

Zaragoza, 4 de junio de 1974. — - 
Delegado provincial, A. Rodríguez Ba0, 
tista.

. o o o

Núm. 3.992
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la ^ey 
de 1966, de 18 de marzo, y 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se a 
información pública sobre el mon •' 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas 
de Zaragoza” (San Miguel, 10- 
goza)-

Finalidad: Tendido de línea el 
para servicio de chalet de don 
zalo Marco, en Garrapinillos.

Características: Tensión, 15 
gitud, 446 metros. Derivada de Ia 1 
tente Casetas-Garrapinillos.

Presupuesto: 148.603 pesetas. , 
Procedencia de los material^- 

cional.
Referencia: A. T. 90-73.
Se solicita autorización adrni ■ 

tiva y declaración de utilidad P 
de la línea. ■
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. Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por tri
plicado, con las alegaciones oportunas, 
en esta Delegación de Industria (calle 
General Franco, número 126, Zarago
za), en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de publi
cación de este, anuncio.

Zaragoza, 1° de junio de 1974. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

uara. 
éctri- Núm. 4.020
Her- SECCION DE INDUSTRIA
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A los efectos previstos en la Lev 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
-6L de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el moir 
faje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Fuerzas Eléctricas de 
Xavarra ’, S. A. (Roncesvalles, 7, Pam
plona).

Finalidad: l.° Tendido de línea eléc
trica ETD Tarazona a línea Tarazona- 
Umu-a, con el fin de dar mayor inde
pendencia a la ETD Tarazona con posi- 
Irdidad de doble uministro de emer- 

' ?®cia.
Origen: ETD Tarazona.
Término: Torre número 25 de línea 

Razona-Lana va.
- Variante de trazado de la línea 

arazona-Keiles II en un tramo de 180 
pros situado én las proximidades de 

■* E1D Tarazona.
Características: Tensión en ambas lí" 

_ E: 13,8 KV. Longitud de la nueva
. gay ‘nea’ 4.101 metros.

^supuesto: 1.725.750,10 pesetas.
I “rocedencia de los materiales: Na- 

tonal.

ecrei° 
, ab^ 
onia'’;
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Zar-»1

íctrir3 
Gcr'

Rferencia: A.T. 95-74.
solicita autorización administrativa 

utilidad pública de las

Todas aquellas personas o entidades 
Se consideren afectadas podrán pre- 

-ís f 8115 escritos P°r triplicado, con 
g .,eSaciones oportunas, en esta Dele- 
_ -' n de Industria (calle General Fran- 

| ? húmero 126, Zaragoza) en el plazo 
tia días, contados a partir del 

de publicación de este
-

a
5 de junio de 1974. — 

e!egado provincial, A. Rodríguez.

o o o

Núm. 4.021

nistr» 
rúbl^

SECCION DE INDUSTRIA

previstos en la Ley 10 de 
19 (*e 18 de marzo, y Decreto 2617 

k ' de 20 de octubre, se abre in

formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: “Enher” (paseo de Gra
cia, número 132, Barcelona).

Finalidad: Tendido de línea subten-á- . 
nea en Caspe para suministro de energía 
a CT número 2018, de la Compañía Te-, 
le fónica Nacional de España.

Características: Tensión, 25 KV. Lon
gitud, 175 metros doble circuito. Deri
vada de la existente a CT plaza de la- 
estación.

Presupuesto: 350.000 pesetas.
Procedencia de los mateuales: Na

cional.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad 
pública de la linea. Todas aquellas per
sonas o entidades que se consideren 
afectadas podrán presentar sus escritos 
por triplicado, con las alegaciones opor
tunas, en esta Delegación de Industria 
(calle General Franco, número 126, Za
ragoza) en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Zaragoza, 1 de junio de 1974. — 
El Delegado provincial, A.. Rodríguez.

• • *

Núm. 4.040
SECCION .DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Lev 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas Za 
ragoza”, S. A. (San Miguel. 10, Zara
goza).

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
para- servicio de la nueva estación de 
servicio de carburantes en la autopista 
de Alfajarín, que construye don Ricardo 
Saseta Ruiz.

Características: Tensión, 15 KV. Lon
gitud, 291 metros. Derivada de la línea 
existente Malpica-La Puebla.

Presupuesto: 157.268 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na 

cional.
Referencia: A. T. 96-74.
Se solicita autorización administrati

va de la línea.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle General Fran
co, número 126, Zaragoza) en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 6 de junio de 1974. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez

o o e

Núm. 4.041
SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Colegio Británico de 
Aragón”, S. /A. (Independencia, 3, nove
no, Zaragoza).

Finalidad: Tendido de linea eléctri
ca de alta tensión para servicio del co
legio, en el kilómetro 8,85 • de la carre
tera Zaragoza-Valencia.

Características: Tensión, 10 KV. Lon
gitud línea aérea, 194 metros. Idem lia- 
nros subterráneos, .155 metros. Derivada 
de la existente en el EnsaBche-María de 
Huerva.

Presupuesto: 270.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional. •
Referencia; A. T. 99-74.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública de la 
línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle General Fran
co, número 126, Zaragoza) en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anim- 
ció.

Zaragoza, 6 de junio de 1974. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 4.066

Jefatura Provincial 
de Sanidad

INSPECCION PROVINCIAL 
DE FARMACIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.” de la Orden de 20 de 
febrero de 1962 (“Boletín Oficial del 
Estado” número 60, de 10 de marzo), 
reproducida en el ‘Boletín Oficial” de 
la provincia número 65, de 21 de mar
zo, con la nueva reglamentación y fun
cionamiento de los botiquines de los 
medios rurales, esta Jefatura ha acorda
do prestar conformidad y conceder la 
necesaria autorización para la instalación
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de un botiquín solicitado en Bureta, de 
esta provincia, concediéndose un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta 
nota en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que puedan formularse re
clamaciones al mism^ que, de existir, 
delíerán presentarse ante esta Jefatura, 
la cual, a su vista, resolverá lo <|ue 
proceda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de junio de 1974. — 
El Jefe provincial de Sanidad, José H. 
Zárate Prats. -

Núm. 4.076

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1649 de 
1973, seguido contra Fabián Langarita 
Larena, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Ocho grupos dobles de andamio, me
tálicos, para formar un andamio para 
pintor, completo1, de 12 metros de ah 
tura, con cuatro ruedas metálicas gi
ratorias, marca “Jeep”. Valorados en 
24.000 pesetas.

Una furgoneta marca “Seat 1.400”, 
matrícula NA-14384. Valorada en pese
tas 58.000.

Total, 82.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

camino de las Torres, núm. 107, bajo 
la custodia de don Fabián Langarita 
Larena, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 6 de julio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro- 
\ isional de los bienes subastados al 

mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación, se abrirá a con
tinuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, (pie deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto Ulcerar los bienes o presentar 
persona que (mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de junio de 
1974. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.085
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Alfredo Gimeno Pellés ha sido solici
tada licencia para instalar en paseo San 
Nicolás de Francia, 14, bajos, un taller 
de reparación de vehículos automóviles, 
dotado con diversa maquinaria con un 
total de 8,5 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra esta solicitud podrán presentar
se reclamaciones ante esta Alcaldía en 
plazo de diez días, a contar de la pu
blicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Calatayud, 8 de junio de 1974. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

o e e

Núm. 4.086
CALATAYUD

Formado el expediente de conti'ibu- 
ciones especiales por obras de ilumina
ción de carretera de Soria, aprobado pol
la Comisión municipal Permanente en 
sesión de 31 de mayo de 1974, el mis
mo queda expuesto al público por pla
zo de quince días, contados a partir de

la publicación en el “Boletín Oficial' 
de la provincia, durante los cuales v 
ocho días siguientes pueden los intere
sados presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, de conformidad coi 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de Haciendas Locales.

Lo que se hace público para generJ 
conocimiento.

Calatayud, 7 de junio de 1974. - j 
El Alcalde, José Galindo Antón.

o o o

Núm. 4.087
CALATAYUD

Formado el expediente de contribu
ciones especiales por obras de iluniin-- 
ción de paseos de Calvo Sotelo y Ib 
món y Cajal, aprobado por la Comisio 
municipal Peimanente en sesión de 31 
de mayo de 1974, el mismo queda e\ 
puesto al público por plazo de quin^ 
días, contados a partir de la public 
ción en el “Boletín Oficial” de la 
vincia, durante los cuales y ocho días 
siguientes pueden los interesados pa' 
sentar las reclamaciones que estima 
oportunas, de conformidad con lo di
puesto en el artículo 30 del Regíame1’'' 
de Haciendas Locales.

Lo epue se hace público para gene'-'- 
conocimiento.

Calatavud, 7 de junio de 1974. " 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.038
MOR ATA DE J ILOCA 

Por los plazos y a los efectos i»
gl amentar ios se hallan expuesto? • 
público en la Secretaría de este Ay - 
tamiento los documentos que a c 
tinuación se relacionan para oír ' 
maciones, pudiendo presentarlas 
vecinos en los plazos reglamentar1^ 
Ordenanza fiscal de las contribucK’1' 
especiales por obras, instalación^5 
servicios. .

Morata de Jiloca a 5 de iun1^ 
1974. _ El Alcalde, José Tempra^'

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAZO2-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 ”
Año...................................................... 1.000 *
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 *

, gñ0’
Venta de eiemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinc 

anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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